
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Reglamento de la Carrera De Especializacion en Endodoncia

 
VISTO:

Que por EX-2025-00378649--UNC-ME#FO, el Secretario de Posgrado, Vinculación e
Innovación Tecnológica eleva un proyecto de nuevo Reglamento de la Carrera De
Especialización en Endodoncia; y

CONSIDERANDO:

Que se tuvieron en cuenta los requisitos establecidos RM 2600/23; 2599/23; 2598/23 y
ORDENANZA DEL HCS 7/13 y modificatorias;

Que mediante EX-2025-00378649- -UNC-ME#FO, la Secretaría de Posgrado de la
UNC formula recomendaciones, las cuales fueron debidamente aplicadas.

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el nuevo Reglamento de la Carrera de Especialización en
Endodoncia de esta Facultad, el cual obra como archivo embebido de la presente.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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REGLAMENTO DE LA CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN ENDODONCIA 


 
TÍTULO I - DEL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA. 
 
Artículo 1°: La Carrera de Especialización en Endodoncia se regirá por el presente 
Reglamento, en concordancia con las normativas vigentes de la Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC) y de la Facultad de Odontología (FO). 
 
Artículo 2°:  La Universidad Nacional de Córdoba otorgará, a propuesta de la Facultad 
de Odontología, el título de posgrado de Especialista en Endodoncia, de acuerdo con el 
Plan de Estudios de la Carrera, mediante los procedimientos dispuestos en el presente 
Reglamento de la Carrera.  
 
Artículo 3°: Las condiciones requeridas para la obtención del título mencionado en el 
art. 2º serán: 
a) Haber aprobado el 100% de las evaluaciones y cumplido estrictamente con todas 


las exigencias de actividades presenciales, preclínicas y actos clínicos del Plan de 
Estudios de la Especialización. 


b) Elaborar, presentar y aprobar un (1) Trabajo Final Integrador (TFI), de carácter 
individual, sobre un tema de la carrera. 


c) Tener abonado en su totalidad los aranceles estipulados para la carrera. 
 
 
TÍTULO II - DE LA ADMISIÓN, INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN LA CARRERA. 
 
Capítulo I: Requisitos de admisión. 
 
Artículo 4°: Podrán aspirar a ingresar a la Carrera de Especialización en Endodoncia 
quienes cumplan con las siguientes condiciones: 
a) Poseer título de Odontólogo expedido por universidad pública o privada, 


nacional o extranjera, legalmente reconocida. 
a) Poseer matrícula profesional habilitante para el ejercicio de la odontología. 
b) Completar la solicitud de inscripción en los plazos y formas establecidas por la 


Escuela de Posgrado.  
c) Presentar la siguiente documentación: 
- Curriculum vitae completo. 
- Fotocopia legalizada, por el organismo oficial correspondiente, del Título de Grado 


de Odontólogo otorgado por Universidades Nacionales o Privadas legalmente 
reconocidas del país o del extranjero. 


- Fotocopia legalizada del certificado analítico de la Carrera de Grado donde figure 
el promedio final, incluidos los aplazos.  


- Certificado de ausencia de sanciones disciplinarias académicas y/o profesionales, 
expedido por Institución competente.  


- Certificado de salud y apto psicofísico. 
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- Certificado de vacuna antitetánica, Hepatitis B, y/o las que en el futuro se 
exigieran. 


- Seguro de mala praxis y accidentes vigente durante el cursado de la carrera. 
- Certificado de estudios de Idioma Inglés otorgado por una institución reconocida, 


en caso de que no lo tuviese, deberá acreditar conocimientos del idioma mediante 
un examen en la Escuela de Posgrado dentro del primer año del cursado de la 
carrera.  


 
Capítulo II: Estudiantes Extranjeros.  
 
Artículo 5°: Podrán acceder a la Carrera profesionales odontólogos/as extranjeros/as 
que acrediten de manera fehaciente la finalización de sus estudios en el exterior y 
cumplan con los requisitos establecidos por la UNC y la FO. 
 
Artículo 6°: Los postulantes extranjeros, deberán, además: 
a) Cumplir con los requisitos de admisión, dispuestos por la Escuela de Posgrado de 


la FO de la UNC para todos sus estudiantes. 
b) Convalidar el título según normativa vigente. 
c) Acreditar dominio funcional oral y escrito del idioma español mediante la 


certificación CELU (Certificado Español Lengua y Uso) en caso que su lengua 
materna no sea española. 


d) Poseer Matrícula profesional otorgada por el Colegio de Odontólogos de la 
Provincia de Córdoba. En consecuencia, deberán revalidar o convalidar sus 
diplomas extranjeros previo a su aceptación en la Carrera, a fin de poder realizar 
la práctica profesional necesaria. 


e) Obtener la autorización de vacante individual que obrará como documento para 
gestionar la visa respectiva. 


f) Someterse a las disposiciones establecidas en los acuerdos y/o convenios con la 
Universidad y/o país de origen. 


g) Inscribirse en el período que establezca la Escuela de Posgrado.  
h) Una vez admitidos como estudiantes de la Carrera, los mismos poseerán todos los 


derechos que por la calidad de estudiante le corresponden, sin discriminación 
alguna de raza o color. 


 
Capítulo III: Condiciones de ingreso y cupo. 
 
Artículo 7°: El ingreso a cada cohorte estará sujeto a un cupo mínimo de 8 (ocho) 
estudiantes y un máximo sujeto a la disponibilidad de espacio.  
 
Artículo 8°: El Consejo Académico realizará la evaluación de antecedentes de los/las 
postulantes con el objeto de establecer un orden de mérito, sobre la base del análisis de 
los siguientes aspectos: 
a) Currículum Vitae. 
b) Documentación presentada, conforme a los requisitos establecidos en la presente 


reglamentación. 
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c) Entrevista personal. 
d) Antecedentes académicos y profesionales, considerándose exclusivamente las 


certificaciones vinculadas al área de Endodoncia. Tendrán prioridad aquellas 
correspondientes a cursos de posgrado dictados por instituciones de reconocida 
trayectoria, así como las asistencias a cátedras y actividades afines. 


En caso de que el número de postulantes supere el cupo máximo establecido, la 
selección de los/las aspirantes admitidos/as se efectuará conforme al orden de mérito 
resultante.  
Si existiese paridad u otra circunstancia que impidiera establecer el cupo, se procederá 
de la siguiente manera: 
a) Se realizará una prueba de suficiencia, de carácter teórico o teórico-práctico, ante 


un tribunal constituido para tal efecto, en la que intervendrán únicamente los/las 
postulantes involucrados/as.  


b) De persistir la imposibilidad de selección entre postulantes con igual mérito, se 
efectuará un sorteo en presencia de los/as interesados/as o de sus 
representantes. No se admitirán reclamos de quienes no se presenten a dicha 
instancia. 


 
Artículo 9°: Una vez admitido/a, el/la aspirante deberá completar el trámite de 
matriculación en la Carrera ante la Escuela de Posgrado de la FO, cumpliendo las 
condiciones administrativas y arancelarias vigentes. 
 
Capítulo IV: Derechos de los/as estudiantes. 
 
Artículo 10°: Los/as estudiantes admitidos en la Carrera tendrán derecho a: 
a) Recibir información adecuada y oportuna sobre objetivos, estructura, contenidos 


y formas de evaluación previstos en el Plan de Estudios. 
b) Ser informados/as de su situación académica en forma periódica. 
c) Ser evaluados/as con criterios de objetividad, transparencia y equidad. 
d) Desarrollar su formación en condiciones adecuadas de bioseguridad, higiene y 


equipamiento, de acuerdo con las normas propias de las Ciencias de la Salud. 
e) Recibir certificaciones de las actividades y trayectos académicos que hayan 


aprobado. 
 
Capítulo V: Becas. 
 
Artículo 11°: Se otorgará hasta dos (2) medias becas a aquellos estudiantes que: 
a) Se desempeñan como Profesionales Asistentes con fines de Perfeccionamiento en 


las Cátedras Clínicas de Endodoncia. 
b) Posean un ejercicio sobresaliente como Profesionales Asistentes con fines de 


Perfeccionamiento. 
 


Artículo 12°: El Consejo Académico será el encargado de seleccionar a los/as 
beneficiarios/as de las becas, en base a: 
a) Antecedentes académicos y profesionales. 
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b) Una carta de presentación rubricada por el/la Profesor/a de la Cátedra en la que 
se desempeña el/la postulante. 


El beneficio consistirá en la reducción del 50% (cincuenta por ciento) del arancel de la 
Carrera y podrá ser suspendido por faltas graves, inasistencias no justificadas u otras 
causas debidamente fundadas.  
 
 
TÍTULO III - DEL ORGANIGRAMA DE LA CARRERA. 
 
Capítulo I: Cuerpo Académico. 
 
Artículo 13°: El gobierno de la Carrera de Especialización en Endodoncia será ejercido 
por el/la Director/a, el/la Codirector/a y por el Consejo Académico de la Especialización 
en Endodoncia.  
Las autoridades mencionadas ejercerán sus funciones por un período de seis (6) años, 
al término del cual deberán ser reemplazadas por otros/as profesionales. Podrán ser 
reelegidas por un único período consecutivo. 
 
Artículo 14°: El/la Director/a y el/la Codirector/a deberá: 
a) Poseer título de posgrado equivalente o superior al que otorga la carrera.  
b) Ser o haber sido profesor/a regular de la Facultad de Odontología de la UNC o de 


otra Universidad Nacional, acreditar antecedentes académicos relevantes, tener 
experiencia en investigación, publicaciones y de formación de recursos humanos. 


Su designación será realizada por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Odontología, a propuesta del Consejo Asesor de Carreras de Especialización y del 
Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado. 
 
Artículo 15°: El Consejo Académico estará integrado por tres (3) miembros, quienes 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Ser o haber sido profesor/a regular de la Facultad de Odontología de la UNC. 
b) Poseer título de posgrado equivalente o superior al que otorga la carrera, y 


acreditar una relevante trayectoria docente y profesional en Endodoncia. 
La nómina de integrantes del Comité Académico será propuesta por el/la Director/a de 
la Carrera y serán designados/as por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Odontología, con el visto bueno del Consejo Asesor de las Carreras de Especialización y 
del Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado.  
El Consejo Académico deberá reunirse, como mínimo, cada tres (3) meses, o antes si 
existiera la necesidad, debiendo labrarse el acta correspondiente en cada reunión. El 
cuórum se obtendrá con la presencia de dos (2) de sus integrantes.  
El/la Director/a de la Carrera intervendrá en todas las reuniones y decisiones que se 
adopten, con voz y con voto, el cual será doble en caso de empate.  
Los/as miembros del Consejo Académico ejercerán sus funciones por un período de seis 
(6) años, al término del cual deberán ser reemplazados/as por otros/as profesionales. 
Podrán ser reelegidos/as por un único período consecutivo. 
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Capítulo II: Funciones del/de la Director/a. 
 
Artículo 16°: Son funciones del/de la Director/a: 
a) Coordinar la planificación y ejecución de las actividades académicas y científicas 


de la Carrera. 
b) Convocar periódicamente y presidir las reuniones del Consejo Académico para 


interiorizarse sobre la marcha de la carrera y establecer directivas.  
c) Proponer anualmente a la Escuela de Posgrado las tasas retributivas de servicio 


que deberán abonar los/as estudiantes de la Carrera, el presupuesto anual 
estimativo y el orden de prioridades de cómo se afectarán los recursos. 


d) Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la carrera que le sean 
requeridas por el H. Consejo Directivo, el Decano o la Escuela de Posgrado de la 
Facultad de Odontología. 


e) Ejercer la representación de la Carrera ante el Consejo Asesor de la Escuela de 
Posgrado y ante entes oficiales y privados. 


f) Informar anualmente, a la Escuela de Posgrado o cada vez que las autoridades lo 
requieran, sobre las actividades de la carrera.  


g) Coordinar los procesos de autoevaluación y acreditación de la carrera. 
h) Proponer los Directores del Trabajo Final Integrador y solicitar su aprobación al 


Consejo Académico. 
i) Evaluar el desempeño de los docentes. 
j) Designar a los adscriptos en carácter de tutor de clínica. 
 
Capítulo III: Funciones del/de la Codirector/a. 
 
Artículo 17°: Son Funciones del/de la Codirector/a: 
a) Reemplazar al/a la Director/a en caso de ausencia transitoria de éste/a. 
b) Colaborar con el/la Director/a en todas las instancias de gestión.  
c) Coordinar con la Escuela de Posgrado las actividades para el desarrollo académico 


de la Carrera.  
d) Articular la relación del Consejo Académico con los/las Directores/as de Trabajo 


Final Integrador y con los/las estudiantes. 
 
Capítulo IV: Funciones del Consejo Académico. 
 
Artículo 18°: Son Funciones del Consejo Académico de la Especialización en Endodoncia: 
a) Elaborar y proponer la reglamentación interna, el Plan de Estudios de la Carrera y 


las actividades complementarias, así como intervenir en la conformación del 
Cuerpo Docente.  


b) Supervisar y evaluar las actividades académicas y de formación previstas para el 
cumplimiento de los objetivos de la Especialización.  


c) Aprobar los criterios y procedimientos de evaluación propuestos por el cuerpo 
docente, y participar en la validación de los exámenes finales.  


d) Realizar el seguimiento y la orientación académica de los/as estudiantes, 
receptando y canalizando los requerimientos formulados por docentes, 
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estudiantes y tutores, y promoviendo las soluciones institucionales que 
correspondan. 


e) Convocar al estudiante cuando existan situaciones académicas, administrativas o 
disciplinarias que requieran su tratamiento o aclaración. 


f) Garantizar la comunicación institucional efectiva, articulando los medios 
necesarios para que la información llegue oportunamente a los/as estudiantes. 


g) Aprobar al/a la Director/a del Trabajo Final Integrador (TIF) propuesto/a por el/la 
Director/a de la Carrera y proponer a los miembros del tribunal que evaluará los 
trabajos (TIF). 


h) Resolver los problemas que surjan durante el desarrollo de la Carrera, con la 
colaboración del Consejo Asesor de Carreras de Especialización y, de ser necesario, 
con la intervención del Honorable Consejo Directivo de la Facultad. 


i) Elevar a la Escuela de Posgrado los nombres de los profesionales que se 
encuentren en condiciones de graduarse, a fin de que se les otorgue el título 
correspondiente. 


j) Supervisar la actualización de la Biblioteca, tanto en material impreso como digital, 
incluyendo la suscripción a bases de datos, libros electrónicos y publicaciones 
periódicas. Aconsejar y promover la incorporación de revistas especializadas 
nacionales e internacionales. 


k) Notificar por medios fehacientes y con antelación suficiente toda situación 
institucional o académica que implique modificaciones en el régimen de asistencia 
o en la actividad regular de la Carrera. 


l) Garantizar la transparencia institucional, haciendo público y facilitando el acceso 
a la información sobre cursos, proyectos, acuerdos institucionales, evaluaciones, 
investigaciones y otras actividades de interés académico. 


m) Al finalizar cada ciclo académico, llevar a cabo una instancia de autoevaluación 
participativa orientada a valorar el desarrollo integral de la Carrera. Dicha instancia 
incluirá reuniones de trabajo con docentes, tutores y estudiantes, con el propósito 
de analizar logros, dificultades y oportunidades de mejora en los aspectos 
académicos, pedagógicos y de gestión. Los resultados se registrarán en un informe 
que será elevado al/a la Directora/a y al/a la Codirector/a de la Carrera y remitido 
al Consejo de la Escuela de Posgrado de la Facultad de Odontología. 


n) Evaluar junto al/a la Director/a el desempeño de los docentes. 
 
TÍTULO IV - DE LOS DOCENTES.  
 
Capítulo I: Conformación del Cuerpo Docente 
 
Artículo 19°:  El cuerpo docente de la Especialización en Endodoncia estará conformado 
por Docentes Estables, Docentes Invitados y Docentes Visitantes, de acuerdo con las 
siguientes definiciones y requisitos:  
a) Docentes Estables.  
Son aquellos/as profesores/as de la Especialización en Endodoncia que tienen a su 
cargo, de manera permanente, el dictado de las clases teóricas, las actividades 
preclínicas y las prácticas clínicas correspondientes.  
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Podrán integrar el Cuerpo de Docentes Estables quienes cumplan con los siguientes 
requisitos: 
- Poseer título de posgrado equivalente o superior al que otorga la carrera.  
- Ser o haber sido profesor de la Facultad de Odontología de la UNC o de otra 


Universidad Nacional, acreditar antecedentes académicos relevantes, tener 
experiencia en investigación, publicaciones y de formación de recursos humanos. 


b) Docentes Invitados.  
Son aquellos docentes que asumen eventualmente el dictado de una actividad 
académica y que provienen de esta u otras Facultades de nuestra Universidad o de otras 
Universidades nacionales o extranjeras.  
Deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos: 
- Poseer título de posgrado equivalente o superior al que otorga la carrera.  
- Ser o haber sido profesor de la Facultad de Odontología de la UNC o de otra 


Universidad Nacional o internacional 
- Acreditar formación en el área de Endodoncia y/o en áreas complementarias a la 


Especialización. 
c) Docentes Visitantes.  
Son aquellos/as docentes que participen ocasionalmente en el dictado de workshops, 
dentro de la carrera, referidos a la especialidad. 
 
Capítulo II: Adscriptos en carácter de tutor de clínica. 
 
Artículo 20°: La participación de los/las adscriptos/as a la carrera les permite realizar 
actividades con la finalidad de perfeccionar su conocimiento en la especialidad de 
endodoncia y su entrenamiento en la enseñanza teórica y práctica de posgrado y en 
investigación científica.  
Podrán ser adscriptos/as quienes aprueben la postulación y serán designados por el/la 
Directora/a y Codirector/a, en base a las necesidades de la carrera.  
 
Capítulo III: Funciones de los docentes. 
 
Artículo 21°: Los miembros que componen el cuerpo docente de la Carrera de 
Especialización en Endodoncia, deberán: 
a) Brindar acompañamiento académico a los/as estudiantes, favoreciendo el 


aprendizaje, la reflexión sobre los errores y la mejora continua. 
b) Fomentar el diálogo y el respeto en las relaciones con estudiantes, colegas y 


pacientes. 
c) Cumplir con puntualidad y responsabilidad las actividades a su cargo.  
d) Respetar y hacer respetar las normas de bioseguridad y ética profesional.  
e) Participar en reuniones académicas y de coordinación cuando sean convocados/as 


por la autoridad competente. 
 
Capítulo IV: Evaluación de los docentes. 
 
Artículo 22°: El desempeño de los docentes será evaluado por el/la Directora/a y el 
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Consejo Académico de la Especialización en Endodoncia con instrumentos destinados a 
tal fin. 
 
Artículo 23°: Los/as estudiantes podrán expresar su opinión sobre la labor docente 
mediante encuestas anónimas, cuyos resultados serán puestos en conocimiento de 
los/as docentes con fines de mejora continua. 
 
TÍTULO V - DE LOS/AS ESTUDIANTES. 
 
Capítulo I: Condiciones Generales. 
 
Artículo 24°: Los/as estudiantes de la carrera, deberán:  
a) Asumir una conducta y desempeñar el rol académico conforme el carácter de 


futuros profesionales de la Salud, dentro y fuera del ámbito universitario.  
b) Conocer el presente marco normativo, sus aspectos administrativos y de 


convivencia, asumiendo el compromiso del efectivo cumplimiento del mismo.  
c) Concurrir al establecimiento de forma adecuada al ámbito en el que se encuentran 


y a las tareas que deban desempeñar. 
d) Formular los reclamos que consideren pertinentes, en los plazos y formas 


estipulados al efecto, ante la autoridad que corresponda, respetando los 
procedimientos establecidos al efecto. 


e) Respetar los espacios e instalaciones que se les otorgan con el objeto del cursado 
de la carrera, velando por la integridad de los mismos, y su debido uso. 


 
Capítulo II: Condiciones de cursada.  
 
Artículo 25°: Para mantener la condición de estudiante regular y acreditar la Carrera, 
será necesario: 
a) Inscribirse anualmente en el sistema de gestión académica.  
b) Cumplir con el cronograma de evaluaciones y presentaciones de trabajos. 
c) Aprobar todas las instancias de evaluación previstas en el programa de actividades 


académicas. 
d) Asistir al menos al 80 % de las actividades teórico-prácticas, preclínicas y clínicas. 
e) Realizar el 100 % de las prácticas clínicas establecidas.  
f) Aprobar cada actividad curricular con una calificación mínima de 7 (siete) puntos 


sobre 10 (diez).  
g) Aprobar la prueba de lecto-comprensión del idioma inglés dentro de los plazos 


establecidos.  
h) Presentar la totalidad de las historias clínicas realizadas, preferentemente con 


controles a distancia, y registrarlas en formato digital en el sistema dispuesto por 
la Carrera. 


i) En caso de que las evaluaciones indican que el/la estudiante requiere reforzar 
conocimientos o destrezas en determinadas áreas, el Consejo Académico podrá 
establecer un programa de actividades complementarias, cuya realización será 
requisito previo para acceder al resto de las instancias evaluativas finales. 







 


10 
 


j) Aprobación de las presentaciones de diagnóstico y planes de tratamiento en 
ateneos. 


k) Presentar la totalidad de las historias clínicas realizadas durante el desarrollo de la 
Carrera, en lo posible con sus correspondientes controles a distancia. las cuales 
deberán además ser registradas y cargadas en formato digital en el sistema 
dispuesto por la Carrera. 


l) Participación y aprobación de Seminarios incluidos en el desarrollo de la temática 
del programa de especialización. 


m) Participar en reuniones de estudio y discusión, sobre búsqueda bibliográfica, casos 
clínicos u otros temas afines a la especialidad. 


n) Si un estudiante, por razones justificables se viera obligado a abandonar la Carrera, 
podrá reincorporarse en la próxima cohorte siempre que el Consejo Asesor lo 
considere pertinente y que el Plan de Estudios siga vigente, en caso contrario 
deberá comenzar con el nuevo Plan de Estudios. 


 
Capítulo III: Evaluaciones Finales y Trabajo Final Integrador 
 
Artículo 26°: Requisitos para obtener el Título: 
a) Haber aprobado el 100% de las Evaluaciones y cumplido estrictamente con todas 


las exigencias de actividades presenciales, preclínicas y actos clínicos. 
b) Realizar, presentar y aprobar un (1) Trabajo Final Integrador (TFI), de carácter 


individual, sobre un tema de la carrera. 
c) Tener abonado en su totalidad los aranceles estipulados para la carrera. 
 
Artículo 27°: Trabajo Final Integrador. 


El Trabajo Final Integrador (TFI) es una producción realizada en forma personal 
sobre una temática elegida por el estudiante, cuyo objetivo es integrar y aplicar los 
conocimientos teóricos, clínicos y metodológicos adquiridos durante la carrera de 
Especialización en Endodoncia. Es un documento escrito, cuya presentación formal 
reúne las condiciones de un trabajo académico, que se elabora a partir de un problema 
clínico surgido de la experiencia profesional o personal. 


El tema del TFI será definido por el/la estudiante durante el primer semestre de 
cursado y formalizado mediante la presentación de una propuesta temática al Director 
de la Carrera al finalizar dicho período. Una vez evaluada y aprobada la propuesta por el 
Director de la Carrera, a cada estudiante se le asignará un/a Director/a de TFI, 
propuesto/a por la Dirección y designado/a por el Consejo Académico. El/la Director/a 
deberá poseer antecedentes académicos y/o profesionales en el área pertinente y 
tendrá como función orientar y supervisar el desarrollo del trabajo, asegurando que se 
realice en tiempo y forma. Periódicamente se reunirá o contactará con el estudiante 
para evaluar avances, efectuar correcciones, dar directivas y reorientar el plan de 
trabajo cuando corresponda. 


El plazo regular para la presentación formal del TFI se establece al finalizar el 
trayecto de dos años y medio de la carrera, coincidiendo con el cierre del primer 
semestre del tercer año. Aquellos/as estudiantes que no lo hubieran presentado o 
aprobado dentro de dicho plazo podrán acceder, durante la segunda mitad del tercer 
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año, a una instancia de recuperación instrumentada mediante una prórroga automática 
de hasta seis meses. 


El Trabajo Final Integrador será evaluado por un jurado designado por el Consejo 
Académico, integrado por el Director/a de la Carrera, un docente de la Carrera y un 
docente de la FO-UNC, con formación acreditable en el área o afín a ella y en 
investigación. La evaluación comprenderá la valoración del trabajo escrito y una defensa 
oral obligatoria. La calificación se expresa en escala numérica de uno (1) a diez (10), 
siendo siete (7) la nota mínima de aprobación. Por causa justificable y/o por 
reprobación, el estudiante podrá tener por única vez una nueva instancia para su 
presentación, la cual no deberá superar los seis (6) meses posteriores a la finalización 
de la Carrera. 


La aprobación del Trabajo Final Integrador será condición indispensable para la 
obtención del título de Especialista. En caso de incumplimiento del estudiante, el 
Director deberá informar por escrito al Consejo Académico. De igual modo, el estudiante 
deberá informar al Consejo Académico si el Director del TFI no cumpliera sus funciones. 


 
Capítulo IV: Actividades de Iniciación a la Investigación. 
 
Artículo 28°: Durante el segundo año de la Carrera, los/as estudiantes podrán participar 
en actividades formativas de iniciación a la investigación, tales como: 
a) Revisión bibliográfica guiada sobre temas específicos de Endodoncia. 
b) Participación en proyectos de investigación en curso del equipo docente. 
c) Elaboración de informes clínicos o series de casos con orientación metodológica 


básica. 
 
Artículo 29°: Estas actividades: 
a) No constituyen un espacio curricular independiente ni una asignatura en el 


sistema de gestión académica. 
b) No son requisito para la obtención del título.  
c) Tienen carácter formativo y optativo, orientado al desarrollo de competencias 


científicas y de análisis crítico de la evidencia. 
 
TÍTULO VI - DE LA AUTOEVALUACIÓN DE LA CARRERA 
 
Artículo 30°: Al finalizar cada ciclo de cursada, el Consejo Académico realizará una 
actividad grupal de autoevaluación, con participación de docentes y, cuando se 
considere pertinente, de estudiantes. 
 
Artículo 31°: La autoevaluación tendrá por objeto: 
a) Identificar fortalezas y debilidades del desarrollo de la Carrera.  
b) Analizar el cumplimiento de los objetivos formativos establecidos en el Plan de 


Estudios.  
c) Formular propuestas de mejora a corto, mediano y largo plazo.  
d) Elaborar un informe diagnóstico que oriente las decisiones para el ciclo siguiente. 
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TÍTULO VII - DE LAS DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 32°: Los/as docentes que incurrieren en faltas graves –tales como inasistencias 
reiteradas sin causa justificada, conductas contrarias a la ética profesional o negligencia 
en la atención de pacientes y/o en la actividad docente– podrán ser apartados/as del 
cuerpo docente de la Carrera, mediante informe fundamentado del Consejo Académico 
elevado a las autoridades correspondientes. 
 
Artículo 33°: Todo caso no contemplado en el presente Reglamento será resuelto por: 
a) El Consejo Académico de la Carrera.  
b) El Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado.  
c) El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Odontología, cuando 


corresponda. 
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